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NACIONAL 

ta . 

(ABRIL I" 

por la cual se aprueban las Convenciones Inter-
americanas sobre concesión de los derechos civi-

les y de los derechos políticos de la mujer. 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto de las Convenciones Interamerica-
nas sobre conces'ón de los derechos civiles y de 
los derechos políticos de la mu'er,' suscrita el 2 
de mayo de 1948 por los Delegados Plenipo-
tenciarios de la República de Colombia en la IX' 
Conferencia Internacional Americana, y cuyos 
textos son los siguientes: 

"Convención Interamericana sobre conce-
sión de los derechos civiles de la mujer". 

Los Gobiernos representados en la Novena Con-
ferencia Internacional .Americana, 

CONSIDERANDO: 

Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, 
' inspiradas en elevados principios de justicia 
ha concedido los der.-ehos civiles a la mujer; 

Que ha sido una asoirac 'ón -de la comunidad 
americana equiparar a hombres y mujeres en el 
goce y ejercicio de los derechos civiles; 

Que la Resolución XX de lá VIII Conferencia 
Internacional .-Americana expresanionie declara: 

Que la mujer tiene derecho a igualdad con e! 
hombre en el orden vivií; 

Que la mujer Cf Amé'iea. mucho antes de re-
clamar sus derechos, ha sabido cumplir noble-
mente. todas sus responsabilidades como compst 
ñera del hombre: 

Que el pr incipio de la igualdad de derechos hu-
manos de hombres v mujeres- está contenido en 
la Caria de las Naciones Unidas, 

HAN RESUELTO: 

"Autorizar a su respectivos representantes, cu-
yos plenos poderes han sido en"or>t>ados en bue-
na y debida forma, para suscribir los siguientes 
artículos: 

Artículo 2?. Los Estados Americanos convie-
nen en otorgar a la mujer los mismos, derechos 
civiles de que goza el hombre. 

Articulo 2P La presente Convención queda abier-
ta a la f i rma de los Estados Americanos, y será 
ratif icada de conformidad con sus respectivos 
prbeedímientos constitucionales. El instrumento 
original, cuyos textos en español, inglés, portugués 
y francés son igualmente auténticos, será deposi-
tado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la cual enviará copias 
certificadas a los Gobiernos para los fines de su 
'ratificación. Los instrumentos de rat if icación 
serán depositados en la Secretaría General de la 
Organización de. los Estados Americanos, y ésta 
notificará d ; cho depósito a los Gobiernos sig-
natarios. Tal notificación valdrá como canje de 
ratificaciones". 

"Convención Interamericana, sobre conce-
sión de los Derechos Políticos de la Mujer. 

Los Gobiernos representados en la Novena Con-
ferencia Internacional Americana,; 

CONSIDERANDO: 

Que la mayoria de las Repúblicas America-
nas, inspiradas en elevados principios de justi-
cia, ha concedido los derechos políticos a la mu-
jer; % . 

Que- ha'* sido una aspiración reiterada de la 
comunidad americana equilibrar a .hombres y 
muieres en. el goceT y ejercicio de los derechos 
.políticos; � 
� Que la Resolución número XX de la VIII .Con-
ferencia Internacional Americana expresamente 
declara: 

Qiie la mujer tiene derecho a igual tratamien-
to político que el hombre; 

Que la mujer de América, mucho .antes de re-
clamar sus derechos, ha sabido cumplir noble-
mente todas las responsabilidades. como compa-
ñera del hombre; 

Q u e e l pr incipio de igualdad de desechos hu-
manos de hombres y mujeres está contenido en 
la Carta de las Naciones Unidas, 

HAN RESUELTO:, 
Autorizar a -sus. respectivos representantes, cu-

vos v>Ienos poderes han sido encontrados en. bue-
na y debida forra a,- para suscribir los siguientes 
artículos: 

Articulo 19 Las Altas Partes Contraíanles: con-
vienen en eme el derecho al voto y a ser elegido 
para un cargo nacional no deberá negarsa o res-
tringirse por rabones de sexo. 

Articulo 2? La presente Convención queda 
abierta a la firma de Jos lisiados Americanos, y 
será ratificada de conformidad con sus respec-
tivos procedirnienlos constitucionak's. El ins-
trumento original, cuyos textos en español, in-
glés, portugués y francés son igualmente autén-
ticos, será depositado en la Secretaria General 
de la Organización de los Estados Americanos, la 
cual enviará copias certificadas a 'ios Gobiernos � 
para los fines de su ratificación. Los instrumen-
tos de ratificación serán depositados en la Se-
cretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos, y ésta notificará dicho depó-
sito, a los Gobiernos signatarios. Tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. 

Reservas. 

Reserva de la Delegación de Honduras. La De-
legación de Honduras hace reserva en ¡o relati-
vo a la concesión de los derechos políticos a la 
mujer, en virtud de que la Constitución Políti-
ca de su país otorga los atributos de la ciudada-
nía únicamente a los varones. 

Declaración: de la Delegación -de México. La 
Delegación mexicana declara, expresando su apre-
cio por el espíritu que inspira la presente. (Ion-
vención, ..que se abstiene de suscribirla en vir-
tud de que, de acuerdo con el artículo segundo, 
queda abierta a la firma de los Estados America-
nos. El Gobierno de México se reserva el dere-
cho de adherirse a la Convención, cuando to-
mando en cuenta las disposiciones constitucio-
nales- vigentes de México, considere oportuno ha-
cerlo". 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, agosto de 1949. 

Aprobado., 

Sométase a la consideración del Congreso p a -
ra los efectos constitucionales., , 

- (Fdo,), MARIANO OSPINA PEREZ. 

El Ministro de Educación Nacional, encargado 
del Despacho de Relaciones Exteriores. 

(Feto.), Elíseo Arango". 

DECRETA: 

ARTICULO 1<? Apruébase la Convención Inter-
americana sobre concesión de los derechos ci-
viles a " a muier, sn-scri-a el 2 de mayo de 1948 
en lf ÍX Conferencia Inter-nacional Americana. 

A BTICLLO 2"? -Apruébase- la 'Convención Inter1-
�»'r>ericana sobre concesión de los derechos po-
Ltions a la muier. suscrita ,el 2 He mayo de 1948 
en. la IX Conferencia 'Internacional Americana. 

Dada en Bogotá, D. E., a (v de abril, de 1959. 

El Presidente 'del ; Senado.,-, 
I ALVARO GOMEZ- HURTADO. 

El Presidente de la Cámara,de Representantes,:. 
JAIME CUENCA C. 

El Secretario General del -Sentido, 
Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes,; 

Luis Alfonso Delgado. 
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República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., t rece de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Julio César Turbag Ayala. 

L E Y 9 a . ' D E ' . 1 9 5 9 : 

(ABRIL 14) 

por la cual se hacen unas traslaciones en el Pre-
supuesto de Gastos de la vigencia fiscal de 1959, 

(Ministerio de Minas y Petróleos''. 

El Congreso da Colombia, 

DECRETA: ; 

ARTÍCULO 1? Rácense las siguientes traslacio-
nes en el Presupuesto de Gastos pa ra la presan-
te vigencia f iscal : 

Ministerio de Minas y Petróleos. 

Cóntracréditos. 

CAPITULO 365 

Servicio Legal- de- Petróleos. 

001. Del artículo 36S5. Para sueldos del perso-
nal del Servicio Legal de Petróleos y sus depen-
dencias. en el año $ 5 .400.00 

5 .400.00 Suman los contracrédi tos . . . 

. . Créditos. 

CAPITULO 363 

Servicio Legal de Minas. 

001. Al articulo 365'fi. Pa ra sueldos 
del personal del Servicio Legal de Mi-
nas y sus dependencias , en el año, $ 5 .400.00 

Suman los créditos . . . . . . . . . . . . $ 5 .400.00 

ARTICULO 2? Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 6 de abril de 1959. 

El Pres idente del Senado, \ 

ALBERTO MONTEZUMA HURTADO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

GUILLERMO MORA LONDOííO. 

E'l Scretario General del Senado, 

Jorge Manrique TerAn. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis- Alfonso Delgado, 

República de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., catorce de abril de mil novecien-
tos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Alfredo Arañjo fírau. 

CONTRATO 

Sobre pres tación de servicios. 

En t re los suscritos, a saber: Hernando.Agude-
lo Villa, por tador de la cédula de c iudadanía nú-
mero 2855435 de Bogotá, en su carácter de Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, obrando 
en representación del Gobierno Nacional, quien 
en-adelante se l lamará el Gobierno, por una par-
te, y Roberto Barbosa Manrique,, varón, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, por tador de la 
cédula, de c iudadanía número 1209883 de Bogo-
tá, quien obra en su prop io nombre, y que en 
adelante se l lamará, el Contratista,, -se ha conve-
nido en-celebrar el presente contrato, contenido 
en las cláusulas 'siguientes: 

Pr imera . El Contratista se compromete a in-
tervenir d iar iamente en la .Junta ds Directores 
de Departamento, pres idida por el señor Direc-
tor General de Aduanas, que actualmente revisa 
el anteproyecto de ley orgánica de Aduanas, ' 
apor tando su capacidad normal de . t r aba jo y co-
nocimiento en la mater ia para la mejor realiza-
ción de las labores que se le encomiendan, en-I 
t re las cuales- deben desconta rse la cor recc ; ón 
leí estilo de dicho anteproyecto, inc luyendo las 
susti tuciones y adiciones que a d o p t é ' l a Junta , 
y Iíís involuc.raciones de sus enmiendas, y com-
parac ión o cotejo entre el Código de Aduanas\ 
en vigencia, y el anteproyecto en cuestión,- todo i 
con miras a su perfeccionamiento, para presen-
tar lo a la consideración y estudio del Gobierno 
Nacional. . 

Segunda. Pa ra el cumplimiento del compromiso 
del Contrat is ta , el. Gobierno pondrá a su disposi-
ción los elementos y materiales necesarios, tales 
como equipo de oficina, local adecuado, útiles y 
papeler ía y servicio de mecanotaquigraf ía , etc. 

Tercera. El Gobierno pagará al Contratista 
por la ejecución cabal de los t rabajos anotados, 
la suma de cinco mil" pesos (¡S 5.000.00), moneda 
corr iente, así: la mi tad o sea la suma de dos mil 
quinientos pesos ($ 2:500.00) moneda corr iente, 
al f i rmarse el contrato, y el saldo a la presenta-
ción del anteproyecto al señor Director General 
de Aduanas junto con cer t i f icado expedido 
por éste func ionar io en que conste que el Con-
t r a t i s t a ' h a cumpl ido con todas las cláusulas es-
t ipuladas en el presente contrató. 

�Cuarta. El té rmino de duración de este contra-
to será el d-> sesenta (60) d í a s contados a par-
tir del trece (13) de febrero de 1959, fecha del 
comienzo del t rabajo del Contratista, segúrf cer-
t if icación expedida por c! señor Secretario de 
la Dirección General de Aduanas, lapso dentro 
d e l ' c u a l deberá ser entregado a entera satisfac-
ción de l 'Gobierno el t rabajo a que el Contratis-
ta se comprometí-, s iempre v cuando que la Jun-
ta de Directores de Depar tamento termine sus 
labores propias d e n t r o de ese término, quedan-
do condicionado el pago a estas exigencias, na ra 
lo cual el Contratista, debe allegar a su última 
cuenta de cobro un cer t i f icado expedido por el 
señor Secretarlo de la Dirección General de 
Aduanas, en que conste que el t rabajo a que el 
Contratista se comprometió está totalmente fe-
necido y ejecutado a entera satisfacción. 

Quinta. Para los efectos fiscales se estipula 
como valor del presente contrato, la suma de cin-
co mil pesos (8 5.000.09) moneda corriente, acla-
rando que dentro de esta cantidad no se inclu-
ye e'i valor de los elementos y materiales ne-
cesarios, útiles, papeler ía y Secretaría, ya que 
éstos son de carácter accidental . 

Sexta. Para garant izar el cumplimiento por par-
te del Contratista de las cláusulas contenidas 

en el ¡Drénente contrato, se f i ja como caución 
penal el. diez por ciento (10%) d e . s u valor to-
tal, o sea la suma de quinientos pesos ($ 500.00) 
moneda , corr iente, que el' Contratista pagará al 
Gobierno en caso d e ' incumplimiento. 

Séptima. Pa ra garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones el Contratista const i tuirá una 
fianza en una compañía de. seguros, én la cuan-
tía. que fi je la Coníraloría General de la Repú-
blica. * 

Octava. El Gobierno se reserva el derecho de 
resolver y declarar caducado adminis t ra t ivamen-
te el presente contrato cuando así lo est 'me con-
veniente ya sea por falta de. cumplimiento por 
par te del Contratista de cualquiera de las obli-
gaciones contraídas, por necesidades de orden 
fiscal, o por cualquiera otra causa que se estime 
per judicia l para el Tesoro Nacional, o para el 
servicio aduanero, o por lo previsto en el art ícu-
lo 254 .y. concordantes de la Ley 167 de 1941. 

Novena. La entrega de las sumas a que el Go-
bierno queda obligado se subord 'na a las apro-
piaciones crue de ejlas se hagan, en los respecti-
vos Presupuestos, ai tenor de las disposiciones 
legales pert inentes, v se tomarán del Presnouesto 
de Gastos de la nresente vigencia de 1959, del 
Capítulo 111, artículo 1155. que corresponde a 
Gastos Ext raord inar ios e Jmnrevistos del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Públ : co. Los pagos 
se ha rán previa la nresentación de. las respecti-
vas cuentos de cobro debidamente legalizadas, 
y. con el visto bueno del señor Secretario de la 
Dirección General de Aduanas. 

Décima. .Para los e-fecros legales, en conside-
ración a la modal idad del contrato que se esti-
pula en este documento, el Contratista no se 
considerará afi l iado a la Caía Nacional de Pre-
visión SociaL (Decreto 2812 de 1945-). 

Onceava. Este contrato requiere para sil va-
lidez por rmrte del Contratista, la publ icación ; 
en el Diario Oficial, cer t i f icado de naz y salvo 
para con e] Tesoro Nacional, y demás requisi-
tos contenidos en las disposiciones v 'gentes. Se 
deja constancia crae el Contratista presenta li-
breta mil i tar n ú m e r o 133379 del Distrito núme-
ro 33, documento que prescr iben disposiciones 
legales vigentes. 

En fe de lo exnuesto se extiende v firma el 
presente contrato ante testigos en seis (6) ejem-
plares de un mismo tenor, a 9 de marzo de 1959. 

El Ministro-de Hacienda y Créd' to Público, 

- ' Hernando Agudelo Villa. 

El Contratista, 
Robería Barbosa Manrique. 

Testigos: 

Luis Fon di ño García, cédula de c iudadanía nú-
íTKM-o 2575742, de Bogotá.-—Arnulfo Suárez B.. cé-
dula de c iudadanía número 53436, de Bogotá. 

Aprobado. 

Resolución del Conse'o de Ministros do acostó 
5 de 1919 v Der-reto legislativo número 0101 de 
195(1, art iculo 56. 

Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Lascarro. 

Bogotá, 9 de marzo de 1959. 

Ministerio ri« Hacienda .v Crédito Wrblifo. Di-
rección del Presupuesto. Registro número 259. 

Bogotá, 9 de marzo de 1959. 

Almacén Pub ' i r ac 'ones Oficiales Recibo 
número 10217 - - Derechos consignados, SS tV5;10. 

Inés de D'Luca. 


